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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRU.MENTO de Ratificación entre el Gobierno
de EspoiLa y el Gobienw de la República francesíl
:;obre e1reconocimiento 1) ejecu.ción de decisiones ju
dida-Ies y arbitrales y actas auténticas en mate·
ria ci?Jil mercantil, firmado en París el 28 de mayo
de 1969.

F'RANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFg DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALísIMo m: LOS EJÉRCITOS NACIONAU;;S

Por c:uanto el día 28 de mayo de 1969 el Plenipotenciario de
Esp-'J.-fla firmó en París, juntamente con el Plenipotenciario de
la República francesa, nombrado en buena y debida forma al
f"fecto, un Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno
de la República francesa sobre el reconocimiento y ejecución
de decisiones judiciales y arbitrales y aetas auténticas en ma
teria cjvil mercantil, cuyo texto se inserta seguidamente:

El Gobierno espaltOl y el Gobierno de la Republica fran
eeHf¡_. en su deseo de garantizar, en el marco de SU8 relacione~,

el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judIciales y
arbitrales y de las a.ctas auténticas en materia civil v mercan
liLhan convénido las siguientes estipulaciones:

ARTícULo 1.0

El presente Convenio es aplicable, en materia civil y mer
cantil, a las decisiones de los Tribunales de las Partes Contra
tantes, asi como a las decisiones arbitrales dictadas y a las
actus auténticas originadas en su territorio.

No se aplicará a las siguientes materias:
V, Quiebra, convenios de acreedores y cualquier otro pro.

cedimIento análogo.
2,0 8eguridad SOcial.
:3.0 Daños de oligen nuclear.

ARTÍCULO Z.v

A los efectos del presente Convenio se entenderá.
1.0 Por «decisl6n», toda resolución reca1da en procedimien

to contencioso o voluntario. cualqUiera que sea su nombre y la
jurisdicción de que emane, asI como las dictadas por los ár
bitros.

2.° Por «Tribunal de origen». aquel que ha dictado la reso
lución cuyo reconocimiento o ejecución se solicita.

3.0 Por «Estado de origen», el Estado en cuyo territorio el
Tribunal de origen tiene su sede, o se produce la decisión arbi-
tral o el acta auténtica. .

4.° Por «Tribunal requerido», el Tribunal de que ;,¡e solicita
el reconocimiento o la ejecución de las decisiones () actas.

5.<' Por «Estado requerido», el Estado en cuyo territorio se
,solicita el reconocimiento o la ejecución.

6.0 Por «acta auténtica», todos los documentos que, según
la Ley del Estado de origen, tienen fuerza ejecutiva.

ARTÍCULO 3.0

Las resoluciones dictadas por los Tribunales de una de las
Partes Contratantes senin reconocidas en el territorio de la
otra:

1." Si el 'l"rHmnal d~ crig€l1 ~s co..'n¡:;€,wntc con.fcrme ~ lo
dispuesto en el articulo 7.° del presente COnvenio.

2.° Si en el Estado de origen la. decisión no puede ser objeto
de un recurso ordinario y es susceptible de ejecución,

El rt'oonodmlento será denegado:
l.') cuando no se cumplan las condiciones previst~s en el

ar1;iculo precedente
2.<l Cuando la decisión sea c-onf,!·aria al orden públieo del

Estado requerido
3.0 cuando la tnieiaciún del proceso no ha sido notificada

regularmentf:' y en tiempo útil a ia parte condenada. para de-.
tenderRe.

4.0 cuando un litigio entre las mismas Partes, fundado en
1'Y, mlsmos hechos V robre el mismo objeto:

a) este pendiente ante un Tribunal del E,stado requeri~o,

cm.. anterioridad .a la pre~entactón de la demanda de cuya e)e
('ución ,'re trat»..

b) haya originado una de-clsión en el Estado requerido.
e) ha)':! dado lugar, en otro Estado, a una decisión que.

reúna las c{)ndiclon,;:,,~~ necesB.-rius para su reconocimiento en el
Estwo requerido.

AR'l'ICULO 5."

No ¡:x¡dl'~i. denega-rse el reconocimiento por el solo motivo de
que el Tribunal de lJLigen haya aplicado una Ley distinta a ia
Que cOTl'espondía según la.'> reglas de Derecho internacional pri
vado del Estado requerido, excepto en lo que se refiere al estado
o (~apac1dad de las pel·sona..<;. Aun en estos casos, no se denegará
el reconocimíento cuando la aplicación de la Ley que corres
ponda,. seglm dicha." reglas, hubiese produeldo el mismo re
sultadu,

ARTiCULO 6."

El 'l'ribunal n~querido no proceder(¡, a ningun examen del
fondo de la resolución dictada en el Estado de origen, excepto
en lo que sea. ueceSf\.rio pn.t:a la apllcaci6n de los articulos pre
cedentes.

El TriblUlal d-t~ origen ~",. considerará competente. a efeet.os
de este Convenio

1.0 Cuanélo. en el momento de la presenta.ción de la de
manda, el demandado t.enga su d9rnieilio o su residencia habi
tnnl en el Estado de origen.

2.° Cuando, en el momento de la presentación de la deman
da, el demandado tuvlera, en el Estado de- origen, un estableci
miento o una sucursal de carácter mercantil, industrial o de
cualquier otra. nai;uraleza, y haya sido citado. en dicho Estado,
para 1m l1tigio relativo a la ad1vidad de aquellos E'.stablectm1en
tos o sucursales.

3.0 ouando f-l hecho dañoso sobre el cual se funda la acción
indemnizatoria ha oeurrido en el Est,ado de origen.

4.° Cuando la acción tiene por objeto una contreversia re
lativa a un imnueble situado en el Estado de origen.

::l." Cua11.do el dema.ndado .se ha. :som.etido expreaa.m.ente a
la competencia del Tribunal del Estado de origen, bien por una
elecciún de domicUlo, bien por cualquier otra estipulación atri
butiva de loa, competencia.

6.<) Cuando el demalldado ha formulado su oposición al fon
do del litigio. sin oponerse a la competencia del Tribunal de
ongeR

'u, Cuando en materia. mercantil, por acuerdo expreso o
tacito del demandante y demandado, la obligación contractual
übjeto del Htig:lo ha sido o debía ser ejecutada en el territorio
º~LE,']tí.Mlil-de_'m:ig~,... .__ .__

8.e Cuando en ma-tm'ia de sucesión mobiliaria el causante
·tuvo su último dOD1ieilio en el teni.torio del Estado de origen o
era nacional del lJU¡;.;rnu.
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ARTÍCULO 8."

El Triblilmi requerido poara ile reconocel la t:ompetencia dei
Tribunal de ungen ';uando, con arreglo a su propia legislación,
la competencía, por 'azón d~ Ia matetia, esté atribuida, exclu
sivamente, H la jurisdicción de su propio Estado.

lH:.T1CULO R"

En la apreciación de la competencia del Tribunal de origen
la autoridad requerida estará vinculada por declaraciones de
hecho en qUi' dicho Tribunal fundó su competencia, excepto
cuando se trate de una deciRión dictada en rebeldía.

ARTíCULO lü

Loo Tribunales á(' L'11rla Parte Contratante podrán, según los
casos, declarar la ínadmision o suspender temporalmente el cur
so de una demanda cuando fundada en la misma causa y entre
las mismas Partes f>xista otra demanda ante un Tribunal del
otro Estado y pueda producirse una decisión susceptible de ser
reconocida ~n virtud jeJ pl'esentl2' Convenio

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tribu
nales de cada Parte contratante podrán, en caso de urgencia
decretar medidas provisionales o cautelares, cualquiera que sea
p.1 Tribunal que entiende en el tondo del litigio.

ARTíCULO 11

Las decisiones dictadas por un Tribunal del Estado de origen
serán declaradas ejecutivas en el Estado requerido, siempre que
se cumplan las condiciones exigidas para su reconocimiento.

ARTÍCULO 12

LaG decisiones arbitrales dictadas \'álidamente en el territo
rio de una de las Partes Contratantes serán reconocidas en el
territorio de la otra si cumplen las disposiciones de los articu
los 3, 4 Y 15 en cuanto k~ sean aplicables.

ARTÍCULO 16

La Parte que en el Estado de origen goce del beneficio de
asistencla judicial I!ratuita disfrutará del mismo en todos los
actos del procedimiento de reconocimiento o ejecución de la
decisión de que se trate p-n el Estado requerIdo.

ARTicUI.O 17

Las dIsposiciones del presente convenio no sehm aplicables
a las decisiones judiciales que hubieren sido dictadas en rebel.
dta con anteri01'ida-d a. la fecha de su entrada en vigor.

ARTÍCULO 18

Las difere,lcias entre ias Partes contratantes relativaa a la
interpretación y aplicación del presente Convenio serán resuel
tas por la via diplomática.

ARTíCULO 19

El presente Convenio no afectará a otros sobre materias es
peciales, suscritos o que puedan suscribir las partes regulando
pI r€conocímíento y ia ejecución de decisiones.

ARTÍCULO 20

El presente Convenio se apl1cará, respecto a Espafia, a su
territorio nacional, y en 10 que concierne a Francia, a sus De
partamentos europeos y de ultramar.

"-RTÍCULO 21

Cada una de las Partes Contratantes notificará a la otra
el cumplimiento de los requisitos constitucionales necesarios
para la entrada en vigor del presente Convenio, que tendrá
efecto sesenta días después de la fecha de la última notifi
cación

ARTÍCULO 22

FRANCLSOQ FRANCO

El present€ Convenio t€ndrá una duración ilimitada. Po4rA
ser denunciado en cualquier momento por cada una de las
partes Contratantes y la denuncia surtirá efecto seis meses
después de la fecha de su notUicac1ón al Ministerio de Asuntos
Exteriores del otroE;stado,

Hecho en pans, el 28 de mayo de 1969, en dos ejemplares,
en lengua española v francesa, haciendo fe 108 dos.

Por tanto, habiendo visto y examinaQ.o los 22 articulos que
integran dicho Convenío, oida la Comisión de Tratados de 1aB
Cortes Espaflolas, en cumplimiento de lo prevenid.o en el ar
ticulo 14 de ,>U Ley Orgánica vengo en aproba.r y mtiflcar
cuanto en ello i'e dispone, como en virtud del presente lo aprue-
ha y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer qUe se
cumpla y observe puntualmente en rodas su.o:¡ partes, a cuyo
fin, para su mayor validaciÓll y firmeza, mando expedir este Ins
trumento de Ratíflcación firmado por Mi. debidamente sellado
y refrendado pOr el infrascrito ¡VIínistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1970.

ARTíCULO 13

El procedimiento para.- obtener la ejecución será el estableC1~

do por el ordenamiento del Estado requerido, en cuanto no se
oponga a lo dispuesto en este Convenio.

La resolución concediendo el «exequatuT» a una decisión Ju
dicial no podrá ser 'mpugnada por via de oposición.

Si la decisión contiene pronunciamientos sobre diferentes pe~

ticiones separables, contenidas en la demanda, la ejecución po
drá ser concedida parcialmente.

ARTíCULO 14

Las «actas auténticas» ejecutables en el territorio de una
de las Partes Contratantes serán declaradas ejecutivas en el te~

rrltorio de la otra por la jurisdicción que sea competente según
la Ley de la Parte ContratantR en cuyo territorio se solicita
la ejecución.

La jurisdicción se llUlitará a comprobar <¡j las actas reúnen
las condiciones necesarias de autentIcidad en el territorio de la
Parte Contratante donde han ¡:;ido autorizadas y si las displ>
siciones cuya ejecución se sollcita no se oponen al orden público
de la Parte Contratante en cuyo territorio se solicita el «exe
quatur».

Por el Gobierno espaflol,
Pedro Cortina

Por el Gobierno
de la República Francesa,

Jean de Lipkowski

ARTÍCULO 15

La parte que pretenda el reconoci.miento o solicite la ejecu
ción deberá presentar:

1.<' Testimonio Jiteral y completo de la decisión que reúna
las condiciones necesarias para su autenticidad.

2.° El ori.ginal de la cédula de notificación de la deCisión o
cualquier otro documento que la sustituya.

3.° En sU CRSO, copia auténtica de la citación de la Parte
que no se hubiera personado en las actuaciones y cuantos
documentos sean necesarios para acreditar que aquélla fué re
cibida en tiempo útil,

4." Cualquier documento que acredite que la decisión es
ejecutiva en el territorio del Estado de origen y que no puede
ser objeto de un recurso ordinario.

Estos documentos deberan acompañarse, salvo dispensa de
la jurisdicción· competente, de una traducción certificada con~

forme por un Agente diplomátIco o consular, por un traductor
jurado o por cualquiera otra persona autoriZada al efecto, en
cualquiera de los dos Estados. Estos documentos están dispen
sados de su legalización.

ti;l Mtnistro de Asunt<m Exteriores,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Según lo dispuesto en el artículo 21 del presente convenio
ent.rará en vigor el dia 29 de marzo de 1970.

i'j~ESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de 1970 por la qUe se dan
nonnas relativas al procedimiento a que habrá de
ajustarse la Subcomisión de Salarios.

Excelentisimos señores:

Restablecida la plena. vigencia de la negociación colectiva
de condiciones de trabajo por el Decre-to-Iey 22/1969, de 9 de
cUciembre, que instituyó, en el seno de la Comisión de Rentas
y Precios, la SUbcomisión de Salarios, cuya. organiZación y com..


